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Expte. nO2.260-015 (Ref. nO1-016)

SAN MIGUEL DE TUCUMAN; 1.1 5 Nav 2017
VISTO que el 05 de enero de 2.017 ha vencido el Contrato nO 3.089-

015, por el que se comprometen los servicios del Señor Alejandro Sebastián
JATIB, DNI n° 30.759.476, para desempeñar funciones administrativas en el
área de la Dirección del Consejo de Escuelas Experimentales; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 31 de octubre ffif'~1l16;="el'Señor.,
Director General de Personal solicita se prorrogue la contt~té(ci9n pel ;Señor
Alejandro Sebastián JATIB (fs. 3);. 11 Si ! ~ '¡;::i

Que han emitido inf?rme las Direcciones Generale Id! fr~~u~Jesto y
Personal (fs. 5 y fs. 6 respectivamente); I 'l': ; ;

, 1, I

Que se cuenta con los créditos necesarios para ate ieJ.Jelga~to¡:
! f-~! J" . ~

. ~~'por .?~~da~q.;')i~:i¡:¡?q,e,.a~end~r necesidade~!d;;i ~erVicid, se ha:
previsto que el SeJlO~Ale¡anerO-&1Oa'SMn JATIB pase a de¡semp'eñar funciones:
en la Dirección déll~8n'Sejifc{fr:~scuelas~. xperimentales; I1 ;:,' i :: :0"::

h~.. SEL-, ' '" , "l I ",: ••.• < .. _---o . ,. <:.-.;;0- ,
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Por eIlQ~'" 1 ti HU V 'ji '11 " !¡ 11' ;.~ i :::;N:'
I i3 ~ ,. ".. n ~, I ,'~'~.,:::; ';
\:ro -. _" - --_ ..•. ;', r.L' .:: .¡' ...•. .

LA RECt~tA DE ~ ~~IVERSI~f.o ~ACIONAl qtlf.~eft.AN ) :1
'."0 ,h R E~. U ¡;: t VE. f" •• _ •••••;,:----'. __ .• !I

J~,_''I. '~~." (~>;..~.•"l-1:•...;,i3/. :"::-~-':'.... __4 __ -'

.•. '", ,'.1,. "/ (.••.) .i ' .. y ,'.~.:.'.
ARTICUl0..1°.~, Prorrogilf.B-.,y¡9~DCia del Contrato nO 3.089-015 suscrito entre
esta Universidad y el Señor Alejandro Sebastián JATIB, DNI nO30.759.476, para
desempeñar funciones administrativas en el área del Rectorado, a partir del 01
de octubre de 2,017 y por el término de un (1) año, con una retribución única y
total de PESOS SEIS Mil ($6.000,-) mensuales, quedando modificada la
Cláusula Tercera (3a) del mencionado contrato.-

ARTICULO 2°._ Disponer que a partir de la fecha el Señor Alejandro Sebastián
JATIB pase a cumplir funciones administrativas en el área de la Dirección del
Consejo de Escuelas Experimentales, quedando modificada en este sentido la
Cláusula Segunda (2a) del Contrato nO3089-015,-

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por el artículo 1° se imputará a la respectiva
partida del presupuesto del Rectorado.-

ARTICULO 4°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta el
30 de septiembre de 2.017 por el Señor Alejandro Sebastián JATIB, con la
misma imputación con la que venía atendiéndose el gasto.-
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ARTICULO. 5°._ El contratado re~~~aí[iJ ~~~~~ ~'lIado de ley
correspondiente.. ':'. o _ S (1

:..:.:. -~ !.~
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ARTICULO 6°._ Hágase saber, comunlque.s'e'a.J¡¡S Dlrecclo1)es Generales de
Personal, Haberesy Presupuesto.Cumplido, archívese.•
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